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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

2649 Extracto de la Resolución de 9 de diciembre de 2016, de la Secretaría
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la
que se convocan 1.005 ayudas para participar en cursos de inmersión
en  lengua  inglesa  organizados  por  la  Universidad  Internacional
Menéndez Pelayo, destinadas a titulados en Máster en Profesorado de
Enseñanza  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación
Profesional  y  Enseñanzas  de  Idiomas  y  a  Maestros.

BDNS(Identif.): 328346.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Convocatoria.

Se convocan en régimen de concurrencia competitiva, hasta 1.005 ayudas
para  seguir  un  curso  de  inmersión  lingüística  en  inglés  organizado  por  la
Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas:

a) quienes hayan finalizado la diplomatura o grado de Maestro en cualquiera
de las especialidades en alguno de los siguientes cursos académicos: 2015-2016,
2014-2015 o 2013-2014, con una nota media del expediente académico de, al
menos, 8,00 puntos.

b)  quienes  hayan  finalizado  los  estudios  de  Máster  en  Profesorado  de
Enseñanza  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y
Enseñanzas de Idiomas, con una nota media en el master de, al menos, 8,00
puntos en alguno de los siguientes cursos académicos: 2015-2016, 2014-2015 o
2013-2014.

Tercero. Solicitudes.

Los interesados deberán cumplimentar  la  solicitud mediante el  formulario
accesible  por  internet  en  la  dirección  www.mecd.gob.es  a  través  de  la  sede
electrónica  del  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  en  el  apartado
correspondiente  a  "Trámites  y  Servicios".

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial del
Estado.

Cuarto. Características del programa.

Quienes resulten beneficiarios de la ayuda podrán participar en un curso de
inglés especializado con una duración de cinco días y que se desarrollará en
régimen de internado de domingo por la tarde a sábado a mediodía en las sedes y
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fechas que se recogen en el Anexo a la convocatoria.

Quinto. Cuantía de la ayuda.

La  obtención  de  la  ayuda  comportará  la  cobertura  de  todos  los  gastos
inherentes  a  la  participación  en  el  curso  con  excepción  de  100,00  euros  en
concepto de reserva de plaza y de los gastos de desplazamiento a la sede del
curso que le sea asignado que serán de cuenta del participante.

Madrid,  9  de  diciembre  de  2016.-  Secretario  de  Estado  de  Educación,
Formación  Profesional  y  Universidades,  Marcial  Marín  Hellín.

ID: A170002228-1
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Resolucióñ de 9 de dicieúbr€ de 2016. de lá Secretaria de Estado de Edu€ción, Formació¡
Pmfesional y UnireBidád€s por la que se @nvo€n 1 005 ayudas paE parlicipar e¡ cu¡sos de
innersón eñ leng!á lnglesa organi¿dos p.r la Unive6'dad Internácionat Ménéndez Petavo,

destinad¡B a lllu¡ados e. a\¡ástér en Prcfeerado de Ensáñaña Secundá¡a Obtgstor¡a y

Báchilleralo. Fo.mació¡ Pofes o¡a yEñseñá.dsde ldomas yá Maestos.

Mlchós son los motivos que a€lan la ne@s dád de pole¡c ar et apEndiaje de tenouas

6xlránjeras Razones dé lipo cullurat, edlcslivo, pot ico y económ@ han tevado a Cons€jó de
Europa a panteár @mo obj6 vo pára el conjunto d6t¿tumn¿do e¡ coñocimiento d6 dos ensuas
ext€nte€s y a pópoñer ei M¡r@ Coñún Europs de Refere.cia para las Lenguas apéndizale,
enseñan¿, eváruación (MCER) y et PorÍotio Euopeo de tas Lenglas (pEL), @mo documenlG
que p¡omuewn y lavo¡ecen €l pludlingúisño. la diveBidad cúllurat y ta movitidaden Elropa

Eñ este @¡lexlo, es objel vo prior¡lario de¡ ¡lnstero de Educacóñ cltiu6 y Depo.te pr€slár

éspecial álencón 6 /á ense¡aña de as tenguas ext anterás. pa¡a gatadiat a Étidad de este
:prendizaje med a¡le uña eñseñaña efiez de t.s tenguas ext€nje¡as se reqúiere necesánámenre

ún¿ bueña fomación i¡icialy pemanente det Drofesorado.

Teniendo en clenla qu6l¿ 6ns6ñdnza bitingüe es uñ obtetivo fundamentatdo esle tV n ste¡o, cobra

especrél relevañcia l¿ fonac¡ó¡ de los m¡eslros y profeso¡es que tenen que impán da Aestos
efecto. se o.€ntan eslas ayudas, que 6nrccó por pnmerá vez e. et año 2012 et Mnrero de
Ed!€cón, CultlE y Deporle especíli€ñenle dingidas a ñaeskos y titutádos en et Master en
ProfesoÉdo de Enseñan¿ Sécúndana Obtgatoria y BachileEto. Formación protesion:t y
Enseñañzas de doñas. Elobtetivo de estas ayudas es proporc,o¡ar a Ds.u
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aquelos qu€ 6e hañ pfepáEdo pa.a la doce.ciá un complemenlo a su fomació¡ en lengua

nglesáL mediante un ereode i¡neBión totateñ inqtés de una señá¡a deduación en ésihen de

aLojámiento y pensión@óplela queles propofcione u¡a mayorfluidezen etuso de idioma

Pa6 lmpleménlér esle pr€¡áñá 6t ¡vti¡isl€ro de Edu€có¡ Cufturá v Oeoorle cle¡ta con t¿

infraeslruclur¿ de un Orgá¡bmo Altó¡omo ad&.to atpÉpio t{,itn ste o. @mo es tá U¡ireBidad
Internacional M¿néndez Péláyo, que sumá á lá¡ intraéstruclurá, et heho de ser uña entd¿d
dependienle del Ministeno, á6i coño uña notofa expenencia en ta €atiz¿ción de esla modálidad

de cu6os yqle ofre€ lá pos¡blidadde mpan rbs e¡ dilerentes toc¿t dades españotas en r€tmen
de ¡¡tem¿do a ia¡ efecto 6t Mi¡iteno de Educación cuitu€ y Deporle y a u¡iverstdad
¡nlemaciona¡ Meñé¡dez Pelayo vienen suscribiendo un @nvenio con enlidad @tabo¡ádoE pá€
ó|ganraf cu6os de inne6óñen tengua ingtesá didoidos a t¡tltsdosen Masle. en pfofesorado de
Ense¡añ¿ Secundana Obtigalo¡ia y BachiteElo, Fomactó¡ protero¡aty Enseña¡zas de ldiom¿s
y a Maesl@s con u¡ nive d€ conoctmientos ñt€rmedó o ¿váñz¿do v que, debdo a su corla
dlrác¡ón, pu6&n ser @úpat btés con sus actividades oójes,ora,es

A%lado por los resultados a@démósobtendos desde et nicio dátprograña e.2012 asícoño
por a ióporlanle deñ¿nda r€gistrada, tos prog.¿ñas .es dánc ales de inmeBón e. inglés ha¡
probado se¡!ná ló¡m! a docente muy úti¡pá.¿ e desaroÍo electilo de la agiidád ingütslica y as
eslfategi¿s de coñuni€c ón efi€2 Por todo elto, ét Minisie¡io de Edu€ción, cutu¡á v De@ne ha

@nsdéfado conve¡ienle volver a organi¿r *le progEma pá€ et año 2017. a cuyo electo
slscfibié con la ulMP el con@nrc con enl¡dad cotábo6dora cofespondiente, en €t mafco de ¿

Ley33/2003 dé 17de nolieñbe, Gene¿t de Subvenciones yde t¿ Ley40/2015, de 1 d€ octubre,
de Reginen Juridico det Secior PLjb ico.

Por olra pá¡le y. coñ et tin de setMionar a tos benetictanos y adtudicar tas coresooódientes
¿yudas € M n ste.io de Educactó¡, culluE y oeporte rea¡ia esla convo€lor a púbt € €t riém@
que delarla. en e anexo que la a@ñpsñá ¡as dit6r6ntés tocaudádes elpañotas eñ tás oue tendrán
ruga¡ ros cu6os,6n elf¡ de facilit€rteritonatménte etdes¿r¡o

Pó¡ todo o é¡tenor, de onfomidád con a Ley 30/2003, de 17 de noviembre, Generát dé
Subvencionesyconaorde¡EC/1315/2oos,d€6dejunio(BOEdelsdelunio)poraquese
aptueban l€s b¿ses €quladorás de la concesión de bems yayudas detiri.isterio de Edleción v
Cienciá, BE RESUELTO:
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Aliculo 1 Obleto de la convocatora

Se convo*n 6n régimen de coñcuroncia competitivá hásta 1.005 ayudas de hasl¿ 6j6,39 €uros

€dá !G para segui un cu6o de inúe6ión tingüistj€ e¡ ingtés organi¿do por la Unive6dad
Inlemacional Menéñdez Pelayo (en adetáñE U|MP), por un imporie máxtmo de 619.471,95 euros

Anicuo 2 Benefciános

Podrá. solicit¿r estas ayudas tos céndidatos sigu'oñtesl

a)qurenes háyan lnallado ladiptomátu€ o gEdo de ltaestm en cuatquieÉ de las especistidades

en alquño de los siguiéótes cuEos a€déni@s 2015-2016,2014,2015ó2013-2014 conunánorá
m€dra der e¡pediste á@démi@ de, at menos, 8,00 puntos.

bl quienes lrayan lináliado los osludios de Masl€r en profesorado de Enseñ¿nza Secu¡da¡i¿
Ob igalo.a y A¿chlleralo. Foméción Profesionáty Enseñan¿s de td om¿., con u¡a ¡ola msdi¿ en
e¡maslerde,a menos,3,00 puntos e¡ álglno,je os siguentes cursos a€démims: 2015 2016,
2014-2415 ó 2013-2014.

Arliculo 3 Ca€cterísll€s de p@96úa

Los cursos e. inglés e.peciálz¿do én as áreás d€ Sociales, Cie¡cas e Ingtés Iendrá¡ una

duración de cinco dlas y se desarrctarán en égimen de nternado de domrnso por a ra¡de a

sábado a mediodia en las sedés que e e@ge¡ €¡ etAnexo a esta Resotlción y eñ os penodos

seúa.árcs qúe asimiso e indi€n La U|MP podrá ajlsiar tá olena de sémánas y sed€s en
tunció¡ de la dem¿nda de los soticiiantes, p¡eviá altorizáción detMnisl€ o de Edu€crón, C![!ra

Arllculo 4 Cuant¡ade t¿ arlda
Lá cuantiá individúalde €da ¿yuda srá de hást' 616 39 euros inctuido et@ste detseguo a que
¡ace rerefencia eladículo 114 de tá pesente convo€to.ia EI ¡úporre de tas ayudas uña vez
onc€ddas¡ seábonárá ñensmtmente poreti¡in6terio de Edu€cón Cuttura y Oepode ata Utúp
y É f¡áñ.laé ón €eoa c¡édito 1a.07.323¡, 482. OS detp.esupuesto de g¿s(os de esle tütnisl€rio
Conloma ¿ lo estabtecido €n e Réét Decrelo gB7/2006. de 21 de jutio. por etqle se aprueba el
Reglamento de ta Ley ceñeÉi de sublencion€s, adicuto 42.2, Régimen gene€t de ga¡antiás, ta
UIMP, o¡g¿nismo aulónoóo ¿dsqito at Mintsterio de Edu€ción, C![u¡a y Depone, quedá
exone¡adá do lá onstilución de gaÉniía
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Adicionalmenle, en @n@plo de eseM dé pl¿a, los solicilanles que resllten beñeficiariG

debefá¡ abonar 100.00 euosá lá ulMP

En elplazo de lres mees desd6la finá izcióñ de a actividad, la llMP remitrá ¿t Mtnrsteno de

Educac óñ. Cullu.a y Deporle una@.tifcaciónqu6expreseqle€ ibr€mie¡to se ha dest n¿do a a

inal¡d¿d p€vl.la y ú¡a relación @din€da de lor alumnos be¡efic¡a.os de tas ayudas, asicomo ta

tuslifi€ción de ros gasl6 r€sli¿dG
La luslif€cióñ de la slbvénción por párte de k entidád mtábo¡adoG deberá a¡!sta6e, en lodo

caso a lo d spleslo en elanbuo 30 lá Ley 33/2003 de 17 de.ovreóbre, Gene€tde Subvenc ónes

y e¡ elanbub T2deiRealoec€lo 887/2006 de 21de tu io po.etque se aprueba elRegamenro

de dicha Ley Es asimismo obllgacóñ de a entidád @laboradora el re¡nlegro de os londos e¡ tos

supuestos re9!rad6 en elalicu/o 37 de la c Nada Ley Gene€tde subwnciones

Arliculo5. Prcsenláció¡ V kañitación de só citudes

1. Los ¡l€resados que pue&n acredlar ún nivé ntermed o o avanzado de conocmi€nto de a

engua inglesé pof medio de los s slemas de evaluacó. que eslábteze t¿ UJMP. y que cumptan

los demás.equisitos eslablecidos por esia Resotución, deberán cumptrmentar¡a soticitud med ante

el forñul¿rio accesible por rnl€mei en la d¡€cción w.m6cd.oobes a tÉvés d€ á sde
eleclónica del Mi¡isteno de Edu€ción, Cuttura y Depone en et apatádo corespondie¡le a

'Trádiles y S€eicios Una v6z cumplme¡tada la sotchrd, deberá ser tim¿da por e nto.osado

@n c!áiquie6 de os sistemás de fmá etecúón€ esiabtecidos en ta Ley 39/2015. de 1 de

oclubre, del Pro@dimiento Adúinistrativo Común de las Adminisraciones púbti€s, ¡nctlyendo el

sislem¿ d€c/aw concelada Asimismo será env adá por etprcced ñiento lelemático estabtecido a
lrávés de la Sede e¡eclroni€, en et pt¿zo que se tia en et apa?,ada 2 de presonte articuo,
qued¿ndo ¿sf pesentada a todos tos electos. No s6rán ténidas en cuenta aqu€|as sotciludes
cump ¡ñentadás por víá lelemátre qle no @mpteteñ et pD€so de presenlación esbbtecdo,
obleñiendo el ¡esg!árdo de soti.itud que deberá ser consedado oor et soticiianie oa¡a acredita. e.
caso de que resulle ne@sano a pÉsentación de su so icilud en 6tptazo ytorña est¿becidos La

so¡iclud l¿mbién podrá pres6nta6e @nforme a lo eslabecido en et articlto 16 d6 ta Ley de
Procedim ento Adm nislElivo Común de tásAdministraciones púbticas.

as mrsmo er solrc lante auiorlaé á ¡ás untwEidades y á t¿s ádminisfactones edu6tivás, con s!
fimá en el .padádo @despondi6nle del loñulano por c!á¡quie¡a de tos sisrémas de fima
electóñie €sláblecidos en el párafo anlefior, ¿ obtenef de otrás ádmintslfaciones oúbtic¿s la
nlomacióñ que resulte prec s¿ pa¡a ta determ nacó. conocim ento y @moobacón d€ todos os
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datos de¡denitfi€dón, cú.onsla ncias pe 6ona les y á €démi@s nece sá nos pam la reelución de la

2. El olazo oaé ¿ oresenbción de sliciludes seé de30 días.aturaes a ontar desd€ etdia
sigu¡e¡te ál de lá pub icac ón del ext¿clo de esta Resoluctó. en et Boteltn Oficiat de Eslado.

3 Las unive6idades @respondienles p@porcionarán pó¡ medios Infomátr@s a la Subdireccbn

GeneÉlde Bees yde Atención atEstudianie, Onenbción e Inse¡.ióñ Polesionalta nota que se

r€qlre@ a €da $liolá¡le én ál árlícllo 2 de esla conrc€tora.
4. Las solicitudes pr6rentadas serán revisadas pa@ reqúeri at inteÉsádo eñ su cáso, que

subsan€ os evenluales detéctos o á@mpáñe los doc!ñentos preceplivos en etpszo de diez dias

conbdos desde la Ecepción del equeriñie.to, con indiGcón de que. si así no lo hiciera, se e

lendrá por desislido de su pétición, archivindose peva Ésolución que deb€rá ser diclads eñ t6
léminG en los téminc de a¡llculo 21 de la L6y 39/2015. de 1 de octubre det Prccedrmeñto

Adm.istÉtivo Común d€ as Adúiñistraciones Prlb icas.

5. Pára oblener inlormación sobrá Éteslado de k¿ñit¿cón de prccediñien(o tos interesados

podrán @nslrtarl¿ páginá reb indi€da en etapá.Iádo 1 delpfesente arlicu o.

6 El ó€ano Inslruclor d.l po@diñienlo se.á t. S!bdi@ió. cene.at de A€€s y de Atención ál

Esludiente, O enlación e Ins€rción Prcfesio¡atde Miñisterio de Educación. Cltiu.á v Oe@rie.

Arllculo6 Ó€ano de seeccióñ

Las ayldás seráñ adiudicadas pievo irforme de a Com¡sión Eváluado€ en et qle se recogerá er

resultado de lá eváluacióñ efecluada. Oichá Comisión esla¡á integráda por ¡os siguienles

P€s¡d6nte: El Secretar¡o Géne6l de Unve6dsd€s del Mi¡islerio de Educación Cllllra y

Depole o person¿ en quien delegue

La Vi@feclo€ d€ Exlensión rJniv€Gitartá de E¡se¡anzá de Espáñot y ok¿s

Lenguás de la UIMP o pe6on. enquiendetegue.

El C@rdiñador del Pr€Éña de ta U|MP

La Jelá dél Setoicio de Be€s de ta Subdúección Gen€Btde Be€s y Atencón á¡

Esludianle On6nbción e ¡serción Profasioná¡ det Mi¡istero de Educación, Culura
y oepole.

Seceiariá: Lá Jelá de la Se*ión de Convocatorás Esp€ciátes de ta Subdic6rón Gener¿t de
Beás y Alención álEslúdlanle, onenIa.ióne Inserción P folesio.ál d€l M ñisleño de
Edu€ción, Cullu¡a y Deporte



OE EOUCAOÓN, FORMACIóN PROFES ONAL

Anículo / Cnte.os de adjudi€ción

PaÉ Iá ádtudie.lón d¿ las ayldas se lendrá en cuenta tá nola media det expedienle á€démi@ en

báse10 pafa lá lilulacó. de ¡raest@s o. e. su €$, a nota tinatoble.idá e¡ áltuacóidel
Máelér €n base 10. a dictu ¡ola se le suñ¿rá 1,50 punlos cündo el solcita.te seá de nueva

adjudicacón. A oslos 6fáclos se @nstde€rán dá nleva ádtudicactóñ áque[os soticitantes que ¡o
hubierán obrenido 6ia nodaldad dé b@ @ñ anbnondad. Tendrán preféencta tos soticiianles
qle hubre6. oblenido lna Dunluación suoefiof.

La Conisión Evaluadora dinñrá los posibt€s empales d¿ndo p.€ferencia a tos soicitá.tes de

Arl¡cub a. Adtudi€ción póvisionát y noliti€ciones.

1 Elórgano instruclor, a la vislá det e¡pedienle y det i.lome de a Comisón Evatuadora, fomutaá
a pfopuesta dé ádjldicacióñ provtsionat Et secréráfio cen66l de univeEidades pof deteg¿ción

del S€crélaro de Eslado dé Edúcación, Fomación Profesionsty Unversdades coñlonda en tá

O¡deñ ECO|1721/2O16, de 26 de octubre, por ta que se ¡ján los timites pá€ ádmnisrar ciédiios
pa€gaslos. * delegan competencias yse ráin€n bs etectuádas en etOepájrañento (B O.E de
29deoctubre), adjudieá provisonárme¡le tas ayudas Est¿ ádiudicación quedará @¡d coñada a
á supera.ló. pof el benefcia o d€ tas dos pruebas d6 evatuacón dé nivet a que se refieren el
apanado 1dél án¡culo 9 y elapa(ado 3detsñlcuoll,astcomoatábonodetoslOOeurosque
se esbbl€e en e¡alricllo4 y e¡ etaDartado 2 detcitado a.l¡cuto L
2. La ádjud @ción de las ayud¡s se efecr@rá en.égimen de @ncurencá @mperilrq: por to lanto,
no seé suticent€, pá6 /a obtención de la ayld¿ Éu¡ir todos tos requisilos exgdos po. ta

presente co¡vo€bn¿ s¡¡o lambién obtene¡ un númerc de o.deñ que te sitúe deni¡o det lola de
ayudas a coñceder A eslos éfoctos * apobarán t@s relaciones una, en ta que se i¡curán tos

€ndidalos qle Ésulten adtudi€tários de tás ayudas; una seglnda. en ta qúe se inctuirán tos
end¡dalos a quenes J6 seá denegada la aylda por no euñi¡ atguno o dguos de tos feqoisilos
e¡gidos pof la pésenle convo€tona y u¡a tercerá, en ta qle se i.ctuián tos .andidatos que

feúnan los ¡équlsilos de a ñisma peo no hayan étcanado un .úmero de o¡den qu€ es perñita
oble¡er l. ayuda Los so icitantes nctuidos e¡ está úttima retación quedá.án odenadosde acuerdo
@¡ s! punlu€ción y conslllién la lista de €sp€E coñ ta que se rán slstituyendo pof riouroso
orden, a los adjudi€bnos que, porcuátqlior@!sa, ¡o @nsotiden ta ayuda o no reáii@n etc!M.
3. Elplázo de resolucióñ srá @ño máximo de seis meses, de confoñrdad 6n tod/soueslo en e
articulo254dela ey33/2003 cene.átd€ Subwnciones. En€t€sode quo nose tevase a €bo a
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resoJución de @nesión de Ias ayudas en ét plázo señatádo, 6e eñtenderá. desestimádás tas

4. La adjudicación provi. onaldé ¡ás ayuda6, ast@mo tas reractoñe6 de solcitudes d€n€géd¿s y

sólicrtánl€s en isla de espeG se harán púbticas e¡ ta Sede Eectrónica de esle Minisi€rio en ¿

d iÉ.ción híp/¿ sede ed u€cion.gob es en elapertádo mfespondiente a "NotmÉcones,, debi€ndo
proÉder los 

'nteEedos 
¿ elecluar la des€rga de su @respondie¡r¿ esolución.

Conrá dlcha rcsolución provisionattos inieresados podé¡ presentar ategaciones, en etpazo de
10días a pártrdéldia siouént€átde suoubt€cóñ
5 Pfoducida una €nlnciá o €.timadas t¿s atogácones, en su eso, ta adiudi€ción de t¿ ayldá a

supentes se publi€rá, asimlsmo, de fomá su@sr€ en ta sede Etectrónr€ det Ministedo de
Edu€ción, Cu¡lu6 y Depode, eñ ¡a que tos b€neticañbs deberáñ des@ea6e ¡á ¡eso ución de

6 Los soicibnres recibnán nloñación sob¡e a pubticacióñ de iá.esotlcón de su soicilud en ta

Sede Eleclró¡ica de esle Min stero.

Arrículo I - Asign¿cióñ de ptaas

L Aclo seguido, tos ádtudietarios de ta ayuda deb€é¡ cumptiméñlár, on etptae que eslabtezcá t¿

Ull'rP. un t€sl. a trávés de tnternet, que pemitúá eva¡uar su niw de cónocimienlos Ouienes no

.earcen e cl,ado lést en 6l pbzo estabtecdo aletecto, se ente¡de¡á qúe reñuncisn a ¡a ayuda
@nced¡ds qle seé ¿dtudi@da at siguiente cand dáto de ta ustá de esperE como feslttádo de este
lest, rosesludianles podrán s6rélctuid6 de ta parlicipación en et.u6o o ct¿siti€dosen atqunode
ros nr€res siguienles: sup€rior 1 ó 2: intemedio I ó 2 y bási@ La equi€tenciá de eslos nivees
coñ el¡¡á¡co Coúún Eurcp€o de.eferencia es tasiCU6nre: Niw¡suporior l = C1. NNetsupério/2 =
C2 Nive intemedio 1 =81 Niv6t inlemedio 2 = A2 y Nvetb¿sico =42. s¡eñp¡e psE @ñDete¡ci¿

se enleñderá que lodos aquellos €ñdidalos que no esutten ctasiti@dos en a¡guno de tos c¡tados
nrreres no eúnen los requisltos neesaf¡os pá.¿ a oblenc¡ón de tás ayudas que se @nÉ€ñ pof

2. U¡a vez €cb d¿ la c¿lfcacóñ de lesl, a kavéÉ de a p¿gi¡a w€b ww.u mp es ¡os estud antes
d¡spondrán de lá lnfomación ñeesara páB @no@. tá disp.¡ibilidad d6 ás ptaas en función de
nivel as¡gn¡do en las dislintas sed6 y en tas d'tercñtes señanas Et iñofeso de tos 1oo,oo euos
pemüé fomali¿r lá ¡e*da de ta opció. de sede y semana etegida, qle tendrá que ser
conlimada ñ€diante un coreo éleclró¡ico dá ta ulvp.



Lá falia de abono de dichacantidaden etpta2o esrabtectdo atefeto se enlenderá como re¡uncta a

la ayuda @.cedda qle será adjud €da ál s gli€¡re endidaro deta isl¿ de esp€r¿
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Salvo €sos de fuetu máyo¡ debidamonle juslif¡€dos, ún €ne
esc¡to y con 40 d¡as de ¿ntelecó¡, coño htnmo ¿t nco delcurso asigñádo
ugar a l¿ devollc¡ón det ciñcuenta por c€nlo de tos 1oo.oo euros abonados

No obstante Io anlenor, en el @so de tos benet cia os de ayudá que lenqan edjld €da plá¿ eñ
ros mes6s de nov ombre y diciemb¡e Ljni€ment€ p@€derá ta devotución det c nclenlz por ctenlo
de ¡os 100,00 eurc. abonados.ita comln@cióñ de t6 renlnctá se efecrúa, ¿s mismó. Dor escnlo
yá¡les del 23de sepuembede 2017

Anicuro 11 Adjud cacó¡ detn riva.

l ElSecÉla¡io Gene.átde univ6fsidades, po. detegacóñ det s€c€lano de Eslado de Ed!@ción.
Fomación Pótesio@J y uniwBidades, onfome á to estábtecióó en )a Atde EC|/172:|I2A16, de
26 de oclubre, por ta que se t¡án los timites p3r. adñinrslBf crédilos párs gastos, se deteoa¡
@úp€lonciás y se Elitican es efecru¿das en el Depanameñlo (BoE de 29 de oclubfe)
adjldicáé @¡ anl€¡ioridad a ta cetebÉctón de ós cursos, tás syudas con cá.ácter definiüvo a los
sl¡cilanles que hayañ @tiudo tas actuaciones eslabtecidas en €t artícuto 9 de ta p¡esenle

2. Lá rásolución d€ la @nvocatofia pondrá fn á a via adñinislraliva y podé ser recllrids
polesiahEmenle en reposi.ló¡ en etptazó de !ñ nes o ser impug¡ada mediánte t¿ i¡terooscó¡
de ¡ec!60 @nteñcioso ádministÉtivo a¡te ta sata de to co¡tencioso adñi.istrarivó de ta
audiencia Nacio.al onfo/me a to esiabtecido en e adícuto 11.1 de ¡á Ley 2911998, de t3 julio.
Eglládo€ de a Ju¡isdtcción Contenc¡osoAdm n strát vá y el¿rltcuto 66 de a L6y OQánica 6/1965
de I de jlllo, en el p¡ao de dos meses a o¡lar desde ét dta sisuie.l€ al de a reha de
pubri@ción, de acuefdo @n to dispueslo en etaniclto46l de ia cirada Ley 29/1998 Los tisr.dos
de sdjldi€lanos defiñitrcs se harán púbti@s en ta pági¡a reb de este Min sterio.
3. En el monento de su incoporación at cuÉo, os estudañl€s reata.¿¡ ok¿ pruebs pa¡a
conlmar elnrela.ignado iniciatñonlé Si, @mo resutadode ta p.uebá de conf.máción. elñivel
oe compérencra ofa/ detestldiaote fuera @nsiderado po. tos e€tuadores de tá utMp jnsuñcrenle
pa€ 6eguf er cu6oL €. el nivel ñás bap de os ofÉcidos, etestudiante de€efá én su derechov tó
seún reinteqEdos tos 10O.OO 6urcs abonado. én conep¡o d6 r€.eda del curso. Asimismó el
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nivel¿ssnado i¡ica mente podd 3ef modifcado yespecl€do (Básim Inlermedo y superor 1 ó
2len fu ¿ó.de losrF. itádoe deesta prueo¿ de @ntrm¿uor

4. los palicipánlés estarán cubierlos, du€nte el cúrso. por uñ segurc d€ ácc'denles y

.esponebilidad c¡Ml suscnb por lá Unive6idad Intemácioñat Menénd6z Petayo

5 Lós panicp¿ntos que sigan e¡ curso con ¿prcvechami€nto.ecibiá¡ un Dpoma bii¡gü€
acÉdilatiw de su panicipáción on un clFo de inmeBión i¡gúlsti@ án téngua ingtesa rmparlido por

lá UIMP @¡ lá du.ación y el ni@t @respondienre La oble¡ción det Oiptoma @ñporrará ta

asignación de dos cédilos EcTs
6 L¿ ño p¡esenlaclón ¿l cuÉo si. la peva coñunicacó¡ asi como tá f¿[á de oblención de

dprom po¡ b¿j¿ o ábando¡o injusúfi€do de/ prog¡ama se cons de¡árá causa de eveñrual

revo€ció¡ y dovolucón de le áyudá at no habeGe destin¿do &ta a ta tinátidsd pa6 tá que tue

@nédida A eslos ef4los, se entende¡á qle et mpode de tá áylda es et f,tádo eñ elártítuto 1 de

Adjculo 12 Aceplació¡ de las bases

La presentación de ¡á solicilud impll€ lá a@ptación de tas bases de ta pesénle @n@€tona

Adtculó 13. Incoñpatbldad

Esl¿ ayuda s€rá i¡cmpát ble con cuahuie.ot€ subvención o be€ psB ta ñ sma fnatidad.

Aliculo 14.Nomal¡É apti€btá

Sonáñáplicabesá lásayldas objeto d6 á preseñte @nvocatoria la O.den ECt//lO1S/2005 de6de
,uno por la q!€ se aprueban las baÉes Égllador4 de ta @.cesión de be€s y ayúdas stestodo
de rdinisle¡lo de Edueción y Cienc.iá (BOE de ls de jlnto) y supteto.amente tás normas
egulado€s de ¡as be€s de @écle¡ gene€t, ást@ño ta L€y 30/2003, de 17 de nolieñbre
Gene6l de Subwnciones y et Rea¡ Decreb 3A7/2006, de 21 d€ jutio, por et que se apruebá el
Reg am€nto de d cha Ley

conlra la pÉs€nle @nvo€toiá se podfá inl€rpo¡er, en et piázo de dos ooses. feclfso
@nte¡croso ádm nislralrvo.nlé ¡a Aud¡enca Nácona¡. As m smo, podrá *¡ ¡ecur d¿ én reposrc ón
en el plazo de uñ ñes anlé €lóAano que ta ha dictado, de acuerdo con to dspuesto en tos
afticulos 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubE, det poedimrenlo AdmtntslÉtirc Comú¡ de
las Adninislraciones Públl€s



u5pos,6o¡Aoconá unc¿ (ono (Dn de pro0¡ám6

L3 ¡ealizció¡ del prog€má por la que se .o¡@mn estas

suscnpción del corespondienie @nrenio enle elMinisie¡o de

IJIMP cn 6nceplo de enl'dád @rábo?dor¿, asr @mo a tá

sufc e¡(e en elmomento de l. r€.oucóñ de coñcés ón
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ayudás que¡a condicionáda a

€duación, Coltlrá y Deporle y

exBlenc¡á de crédilo adecuado

Oisposición Final Prime€ Ámbito cmp€len<rar

Eslá Re$¡ución se dicta e¡ el eje.cicio de tas .ompelencias qué ahbuye át Estado ét a¡licuto
149.1 30¡ de b Consrirución. asi como to displesto en et R€a Decreto 1721t2OA7 de 21 d.
drc eñbre, porelque se establoc€ e/égimen de tás becas y ayudas a estud o p€¡6onátzdas

Oisposición Fiñal Segúnda Sot¡c¡táóres @n wcindád en ¡a Comunidad Autónoñá det páís Vasco

Lo dspuesto en esta Resolucói se e*eñderá s lodo elernlorio estatatsa vo a os soicikntes con

vecindad adóiñlslralivá en la coñundád Aulonomá detpsis va6co según lo estabLectdo eñ e

Real oecelo 101.f/1935 de lÉspaso de @mpet€ncias en 6E ñáréna

D¡sposic¡ó. FinalTerce¿. Auto.zacónpar¿ etd€sarc ó deesta Résouctón

Se álloriz á la Secrela¡íá Generatde Unversidades paE aplicar y desarót¿r to dtspúesto en t¿

D6posción Fin. Cuarta Eñtráda €n vgor

La p¡ése¡le Resolucón pfodlc É sus efectos etdta siguiente átd€ ta pubticácón de s! e{raclo en
elBolelin Oliciat dét Esládo

Madrld.9 de dtr eñbre de 20r6

Elséc¡elaro de Eslsdo de Edu(ac'ón

n Profeslon¿l r lJn're6rdáde.,



Los cuÉos tándrin lugar en
penodo coñpÉndidó 6nlro e

Sanlaóder, A Coruñ¿, Clene
10 de abril y el 1l de diciemb.e

OE EDUCACIÓN. FORMAC ÓN PROFESIOML

Valencia, Sevib y Pni¡eos, en el
de 2017. Lás pla¿s se dslribunán



L¿ durácó¡ del curso será de cin@ dias. con cuarentá ho¡ás éctvas La incorooraoón seé en
domingopofla larde y la salda en sábado y se desrdaé en régimen deinléh¡do

Los grupos @nslafáñ de 15 á¡umnos o¡gáni4dos en onco niveles distinros

Cádá grupo dspo¡dé de p.ofésores nálivos aue roláén dariamonle ásicomo de I auxitar de
conveÉación por €da 10 áluñnos que parlicpaéñ @n os estudianles en t¿s activdádes
esl,ablec¡das, l¡5 @midas y okas áctiüdade. da Iiemoo trb¡e.

El mnlenido del cu6o srá excllsi€mente oBl Inc¡uná *siones de @nveBación individúat @n
los p¡oresofes y sesiones @¡llnlas eñ ¡as que no panicipafán más de 6 estudiánles

el seguim ento del cufso

oto.gados, srompfe que se
pof cen oe ¡ás dases y

La llMPtaciitaráá os pa¡l¡cipa.tés etmát6¡iatd dáctico neesario pars

La Ull'rP expedná !n diploña ácrédiratiw del nivet cuÉdo y tos c¡éditos
supeen ras p¡uob.s que se esteblezen y se háyá asislido a¡ cen
aclividades pog€madas

Los palr cipa¡tes debeén abona¡ 100,00 euros €ñ conepto de.eseNa de ptád v matrlcuta. Esta
€nlidad es será €inlegmda ¿ ¿quellos estudiant€s que no pueda. partcpár en e clrso porque
su nirelde nglé. sea @.sde6do por 16 eválusdorcs dé ta UttVP nsliicienre pá@ .eOU( et cu¡so,
en el nivel ñá s bajo de ros olrecidos cffeÉ n, asimis mó, pór cue nla det párlicipá nte ros gaslos de
despl@ñienlo hasta lá séde dsl c!rco que les ea ásignada

Ell'ri.islerio aboná.é diE.lañenté a a Ut¡rP é iúporte de as ayudas que cub.rán os 6stes de
cu6o asl como dol alojámiento en habitacione6 dobtes y ta má.ule¡ción en égiñe. d6 pensión

La adjudi€cióñ de las sedés y semanas se hará atendiendo a tás oDciones oue seteccionen tos
p¿lrcip¿ntesy en lodo €so €. tuncióndetá disponibi¡idad de ptazás

Los psflcpanles est¿fán cubielos, duránte e curso por un segufo de accde¡tes v
¡esponsabiidad civl suscriio por a u¡lVP

L¿ infom.clón eláliva á la $licitld y ádjudi@ción de tas ayudas oodé consutl:ce eñ ta drección
ww mecd oob.es á lav6 de tá s€de etectróni€ det Mtn sle o de Edu€ción. Cu[u¡¿ v OeDo¡te
en er aparlado ofespondiente a.Témites y señicios"

La infom.ción Érativa á a €alizació¡ del I€sl cursos, ereccón de sede y seman¿ elc podrá
consultarce en lá páginaweb de la Untve6idád t¡le¡nac€nati/enéndez petayo ww u ño es

Los pánjopanles qledán obligadG atcumpt¡mje^to de lás nomas de regimen intef¡o de ta utMp
Elcumplimienlo de estas noñas sená @ndi.ió¡ ndispensabe p66 t¿ obtenció¡ d€tDirtom. tin¿l
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